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Bogotá, Fecha: ___/____/____

Doctor
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Subdirector(a) Administrativo(a) y Financiero(a)
IDARTES

Asunto: Participación en la actividad denominada xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Me comprometo a asistir al CURSO, EVENTO, ACTIVIDAD DENOMINADA XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en el marco del PLAN DE BIENESTAR / PLAN DE CAPACITACIÓN programado para el día (____) mes (_____) año (202_) en NOMBRE DEL LUGAR. Una vez recibida la información del beneficio al cual me inscribí, me comprometo a:

1. Participar activamente en el evento.
2. Asistir puntualmente en las fechas establecidas en el cronograma, garantizando así el uso responsable de los recursos que se han utilizado en mi beneficio para este evento.
3. Firmar en cada sesión la lista de asistencia correspondiente.
4. Cumplir cabalmente con las condiciones exigidas en el evento. 
5. Responsabilizarme por socializar lo aprendido en mi sitio de trabajo (en el caso de las capacitaciones). 

En caso de no cumplir con lo anterior o reprobar el curso, Yo ____________________________, identificado con documento de identidad No. ____________, AUTORIZO al IDARTES a descontar de nómina en (____) cuotas, el valor de $ 0.000.000. 

OBSERVACIONES:
	Este valor equivale al costo total del curso/actividad al cual me inscribí e incluye: xxxx.




	Firma Servidor Público
	

	Nombre del Servidor Público
	

	C.C. (_) C.E. (_) N°
	

	Cargo
	

	Dependencia
	

	Teléfono (extensión)
	



DECLARO CONOCER: Como Jefe Inmediato del funcionario(a), ____________________________________, que se encuentra inscrito en la actividad enunciada en el asunto y puede participar de la misma

	Firma Jefe Inmediato
	

	Nombre del jefe inmediato
	

	C.C. (_) C.E. (_) N°
	

	Cargo
	

	Dependencia
	

	Teléfono (extensión)
	




NOTA 1: La única causal válida para justificar el incumplimiento o la inasistencia a la actividad o capacitación programada será la incapacidad médica debidamente certificada o la ocurrencia de calamidad doméstica, en ambos casos con el respectivo soporte documental. En consecuencia, y considerando que el formato de inscripción cuenta con la firma de aprobación del jefe inmediato, no se aceptarán como válidas las inasistencias o incumplimientos fundamentados en necesidades del servicio.

NOTA 2: Para los cargos pertenecientes al Nivel Directivo de la entidad, no se requiere la firma del jefe inmediato. En consecuencia, este campo deberá omitirse durante el diligenciamiento del formato correspondiente.

NOTA 3: Los(as) servidores(as) públicos(as) que, una vez inscritos(as) en un curso, capacitación o actividad de bienestar, deban asumir el pago de un valor derivado de su inasistencia, podrán efectuar su cancelación mediante descuento o pago en cuotas, hasta por seis (06) cuotas para los niveles Directivo, Asesor y Profesional, y hasta por doce (12) cuotas para los niveles Técnico y Asistencial. En todo caso, podrán optar por un número menor de cuotas, de acuerdo con su capacidad y voluntad de pago.

NOTA 4: En el evento de que el(la) servidor(a) público(a) cese su vinculación laboral con el Instituto Distrital de las Artes – Idartes por cualquier causa, y exista un saldo pendiente derivado de la obligación adquirida por concepto de inasistencia a cursos, capacitaciones o actividades de bienestar, la entidad podrá efectuar el descuento correspondiente sobre la liquidación final de salarios, prestaciones sociales y demás acreencias laborales a que haya lugar
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